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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y CONCILIACION DE LOS SALDOS LIQUIDADOS EN
LAS PLANILLAS SALARIAL:ES Y DIETAS, ASI TAMBIÉN LOS REGISTROS INDIVIDUALES DE

CADA CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN, PERSONAL PERMANENTE,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPERSONAL EVENTUAL
Y CONSULTOR DE LÍNEA DEPENDIENTES DE LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO

CENTRAL DE BOLI VI A (FC-BCB)
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SALDOS LIQUIDADOS- EN LAS, PLANILLAS SALARIALES Y DIETAS, FCBCB - ADM - 01zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'"í ="......,.
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EVENTUAL Y CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA DEPENDIENTES DE 1
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PROCEDI MI ENTO PARA EL CONTROL Y CONCI LIA CI ÓN DÉ LOS SAL DOS
LI QUI DADOS EN LA S PLA NI L LA S SALARI AL ES Y DI ETAS, ASI TAM BI ÉN LOS

REGI STROS I NDI VI DUAL ES DE CADA CONSEJERO DE ADMI NI STRACI ÓN,
PERSONA L PERMANENTE, PERSONA L EVENTUA L Y CONSULTOR I NDI VI DUA L DE
LÍ NEA DEPENDI ENTES DE LA FUNDACI ÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE

BOLI VI A (FC-BCB)

2. MARCO LEGAL

El presente procedimiento, es un instrumento administrativo describe la forma de efectuar el
control y conciliación de los saldos liquidados en las planillas salariales y dietas, como también
los registros individuales de cada consejero de administración, personal permanente,
personal eventual y consultor individual· de línea dependientes de la FC-BCB, con la finalidad
de garantizar la vigencia y efectividad del proceso del pago de planillas salariales y dietas de
manera mensual, según corresponda, se deberá mantener un proceso constante de revisión .
y actualización oportuna, que permita realizar la inclusión de ajustes y modificaciones que se
consideren pertinentes."

l. INTRODUCCIÓN

'
La normativa legal vigente comprende:

• · l iii Decreto Supremo 21637 de 25 de junio de 1987, Reglamento de Asignaciones
Familiares ·

• Decreto Supremo 24469 de 17 de enero de 1997, Reglamento a la Ley de Pensiones.
• Ley Nº2027 Estatuto Funcionario Público de· 27 de octubre de 1999.
• Decreto Supremo 26450 de 18 de diciembre de 2001, Base de cálculo por el bono de

antigüedad.

• Decreto Supremo 29383 de 19 de diciembre de 2007, destino de multas y sanciones.
• Constitución Política del Estado de 25 de enero de 2009. · ·
• Ley Nº065 de Pensiones de 10 de· diciembre de 2010
• Estatuto de la Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia, aprobado con Resolución

de Directorio No. 052/2018 de· 17 de abril de 2018.
• Reglamento Interno de Personal de la Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia,

aprobado mediante Resolución del Consejo de Administración Nº151/2019 de 20 de
diciembre de 2019.
Decreto Supremo N4434 de fecha 30 de diciembre de 2020 que tiene por objeto
reglamentar la Ley N1356.
Ley Nº1356 de 28 de diciembre. de 2020, establece la vigencia del Articulo 8 de la Ley
N1135.
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ASI TAMBIÉN LOS REGISTROS INDIVIDUALES DE CADA CONSEJERO-

2022 - V.1CultüralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DE ADMINISTRACIÓN, PERSONAL PERMANENTE, PERSONAL
EVENTUAL Y CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA DEPENDIENTES DE

.,B azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAne o Centra I de Bolivi a
LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DEBOLIVIA (FC­ Págiha
BCB) 2 de 11
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• Instructivo para el inicio de operaciones en el módulo· de administración de Personal
del Sistema de Gestión Pública para las entidades de nivel central (ADP SIGEP).

• Comunicado MEFP/VPCF/DGSGIF Nº59/2022 Instructivo MEFP/VPCF/DGSGIF
N04/2022 para conclusión del proceso de implantación del módulo de Administración
de personal del SIGEP. , . . . . · , · ·

3. OBJETIVO
i í

e
Establecer' un procedimiento administrativo adecuado para el control y conciliación de los
saldos liquidados en las planillas salariales y dietas; como también los registros individuales
de cada consejero de administración, personal permanente, personal eventual y consultor
individual de línea dependientes de la institución.

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El presente. procedimiento es· de aplicación y cumplimiento obligatorio para las áreas
administrativas de los Repositor,ios Nacionales y Centros Culturales, así como para todos los
consejeros de .administración, personal de planta, personal eventual y consultor individual de

. línea de las áreas organizacionales dependiente de la Fundación Cultural del Banco Central
de Bolivia (FC-BCB), Así también al personal que tienen dentro sus. furicio_nes la elaboración­
Y ejecución del pago de sueldos· y dietas.

1'

5. RESPONSABLES

6. DEFINICIONES

. '
1 ,
1 i
!!
I ·

i
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SUELDO

Sueldo es la palabra que se designa a la remuneración que percibe de manera
periódica 'una· persona como consecuencia de la prestación de un servido
profesional o el desempeñq-de un cargo,·puesto, en alguna institución.

..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'

Son responsables de la apl_icación del procedimiento, las unidades de administración y
finanzas de las áreas org_anizacionales de la FC-BCB.
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Cultrrál
Banco Central de Bolivia

ASI TAMBIÉN LOS REGISTROS INDIVIDUALES DE CADA CONSEJEROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,,$" ,
DE ADMINISTRACIÓN, PERSONAL PERMANENTE, PERSONAL t------- -----1

EVENTUAL Y CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA DEPENDIENTES DE
LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA (FC­
BCBL__ ---'--'__:_=--.,_ __c ~--~----- l.

DI ETA

•

Retribución· a los miembros de Consejo de Administración que no perciben
sueldos ni salarios del Sector Público.

PLA NI L LA DE SUEL DO Y DI ETA

• PERSONA L PERMANENTE

• PERSONA L EV E_NTUA L

j
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PERSONA L CONSUL TORES I NDI VI DUA L DE LÍ NEA

Es la persona que trabaja a -contrato, pero- no de manera permanente, presta
servicios de forma transitoria o eventual.

Es la persona que trabaja tiempo completo de forma permanente, que se.
dénomina. servidor público asignado a un cargo determinado en la planilla
presupuestaria.

Contiene el detalle de los consejeros de administración, personal permanente,
personal eventual y consultor individual de -línea de la entidad sobre las
remuneraciones efectuadas a los mismos indicando montos de percepciones,
descuentos, deducciones de Ley y no Ley, retenciones impositivas, reflejando el
líquido pagable de cada uno. '

CONSEJO DE ADMI NI STRACI ÓN

Conjunto de personas de reconocido prestigio en el ámbito cultural e histórico:
designados por el Directorio del Banco Central de Bolivia y por el Ministerio
cabeza del sector cultural "Ministerio de Culturas Descolonización y
Despátriarcalización", por un periodo de cinco años pudiendo ser" reelegidos; en
cumplimiento de fa Ley N1670.

CONSEJERO DE ADMI NI STRACI ÓN

Es la persona que forma parte del Consejo de Administración, al cual se le paga·
con la partida presupuestaria 11810 - Dietas de Directorio, esta partida es
utilizada para pagar la dieta por cada sesión ordinaria y se establece un pago
máximo de 4 sesiones ordinarias por mes..''.

•

•

•

e
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CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAttürál
Banco entralde Bolivia

r -----,-'-."i~li 5"'~~71P]R~o;c~E]D~IM~l~E~N~To;;PA~R~AEE~-L~C~O;N~T;R~O~L~·zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA;v~c~o~N~C;IL~IA~C~l~O:N~D~E~LO~SIT~~c~o~· d~ig~o;: ~~."\, 2°\._ SALDOS LIQUIDADOS EN LAS PLANILLAS SALARIALES Y DIETAS, FCBCB-ADM-01
, ASI TAMBIÉN LOS REGISTROS INDIVIDUALES DE CADA CONSEJERO Versión: ' ­

· 2022-V.1DE ADMINISTRACIÓN, PERSONAL .PERMANENTE, PERSONAL t----------,

EVENTUAL Y CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA DEPENDIENTES DE
LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA (FC-
BCB) '

Es la persona natural que presta Servicios de Consultoría Individual de Línea en
el sector. público conforme lo dispuesto por las Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• PROCEDI MI ENTO

Es un' conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma
forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias.

7. TIPOS DE PLANILLAS

• I NSUMOS

Los insumos son elementos que se requiere para, la elaboración de las planillas
de pago de sueldos y salarios de los consejeros de administración, personal
permanente, personal eventual y consultores individuales de línea de la entidad.

Las planillas de pago de sueldos, salarios y dietas, sé elaboran mediante el módulo de
Administración de Personal (ADP) del Sistema de Gestión Pública (SIGEP), de los cuales
existen los siguientes· tipos de planillas:

a) Planill a de sueldos:

·'¡

. '

Planilla de personal de planta, se paga con la partida 11700 .
Planilla de personal eventual, se paga con la partida 12100.
Planilla de consultores individuales de línea, se paga con la partida 25220 .

•
•
•

b) Planill a de Dieta:

• Planilla de Dietas de Consejo de Administración, se paga con la partida 11810.
' 1 '

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

A continuación, se describe de forma detallada el procedimiento administrativo para el control
· Y conciliación de los saldos liquidados en las planillas salariales y dietas, como también los
•• ·egistros individuales de cada consejero de administración, personal permanente, personal

ventual y consultor individual de línea dependientes de la institución, conforme la normativa
legal y escala salariar aprobada..·
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL· Y CONCILIACION DE LOS
SALDOS LIQUIDADOS EN LAS PLANILLAS SALARIALES Y DIETAS,
ASI TAMBIÉN LOS REGISTROS INDIVIDUALES DE CADA CONSEJERO
DE ADMINISTRACIÓN, PERSONAL PERMANENTE, PERSONAL ..__-=--:=------=- .:...:.........-----J

EVENTUAL Y CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA DEPENDIENTES DE
LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA (FC­
BCB) ­

Cultal
Banco Central d e Bo l i vi a

AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAELABORACI ÓN DE INFORME DE PLANILLA DE SUELDOS
PARA EL PERSONAL PERMANENTE, DIETAS, EVENTUAL Y
CONSULTOR INDI VIDUAL DE LÍNEA
El Superior Jerárquico (Jefes de Unidades Administrat ivas, Jefe de
Unidad Nacional de Administración y Finanzas o Directores (a) de
la FC-BCB) autoriza e! pago de la planilla mensual de sueldos del
personal de planta, eventual', consultor individual de línea, enviando
la planilla más un proveído u hoja de ruta,

continuo Personal
Encargado

.
(' .

: izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a} Para realizar el i n fo rm e de p ag o de s u eld os p ara el
Pers o n al Perm an en te, y Even tu al J

Los insumos en caso de que corresponda, son los siguientes:
! Alta del personal del mes.
! Baja del personal del mes.
! Cambio de ítem del personal del mes.
! Presentación de calificación de años de servicio.
! Permiso sin goce de haber del mes.
! Descuento por inasistencia del mes.
! Retenciones por requerimiento fiscal del mes.
! Ingreso percibido, viát icos u otros ingresos del personal en el ¡,

mes. ,¡

! Personal que declaro RC-IVA.
! Personal que sálió de vacaciones.
! Resumen de descuentos de atrasos del 'personal.
! Reporte de asistencia individual, con detalle de' atrasos del

personal.
! Omisión en el marcado del personal en el mes.
! Otros.

1

I'¡
) ,!

¡.
;!

',.
:1
i i

'ii+i¡¡
fl

. !

No ta.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa planilla de sanciones de atrasos se realiza de acuerdo a
lo estipulado en el Reglamento Internó de PersonalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR.I.P.

b} Para realizar el p ag o de dieta de lo s c o n sej er o s de
adm in is tración

Los insumos en caso de que corresponda, son los siguientes:

t Nota de solicitud dé pago del Consejo de Administración.
! Cuadro de las sesiones realizadas.
! Resolución Ministerial o resolución de consejo (cuando se

incorpora un consejero)
! Fotocopias de las actas de sesiones del mes.
! Detalle de los consejeros que percibieron viáticos en el mes.
! Formulario RC-IVA.

· ! Otros.

c) Para realizar el in fo rm e de p ag o de la Plan illa de
Su eld os ara Co n su l to res In d i vidu al de Lín ea
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SALDOS LIQUIDADOS EN LAS PLANILLAS SALARIALES Y DIETAS, FCBCB - ADM - 01

ASI TAMBIÉN LOS REGISTROS-INDIVIDUALES DE CADA CONSEJERO Versión:
DE. ADMINISTRACIÓN, PERSONAL PERMANENTE, PERSONALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA12022-V.1
EVENTUAL Y CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA DEPENDIENTES DE
LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA (FC­
BCB

1ttrra-1
entral de Bolivia

e

Los insumos en caso de que corresponda, son los siguientes:
! Informe de Conformidad del Supervisor del consultor de línea.
! Informe mensual de actividades del consultor individual· de

línea.
! Reporte de asistencia.
! Fotocopia del formulario 610 régimen complementario del

impuesto al valor agregado IVA (cuando corresponda).
! Fotocopia de pago al Sistema Integral de Pensiones (AFPs)
! Fotocopia cédula de identidad. (solo para el primer pago)
! Fotocopia NIT. (solo para el primer pago)

Contrato Administrativo y/o adenda al contrato (solo para el
primer pago).
Fotocopia Certificado de no violencia. (solo para el primer
pago). · ·

! Términos de Referencia (solo para el primer pago). .
! Formulario requerimiento materiales bienes y servicios (solo

para el primer pago). '
Certificación POA (solo para el primer pago).

! Certificación Presupuestaria (sólo para el primer pago).
! Certificado Inscripción al PAC, si corresponde (solo para el

primer pago)
Memorándum del Supervisor del Servicio (solo para el primer
pago). ·

! , Registro de beneficiario SIGEP (solo para el primer pago).
! Certificado RUPE (si corresponde)
! Hoja de vida documentada (solo para el primer pago).
! Otros.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nota.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa planilla de sanciones de atrasos se realiza a la conclusión
del periodo m ensualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy según norm ativa vigente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGISTRO DE LOSINSUMOSEN EL SISTEMA ADP - SIGEP 3 días hábiles

! Para Personal Perm anente y Eventual

Se debe tener la Escala Salarial y organigrama aprobada para el
registro de la información en' el Sistema.

Cada principio de mes en el módulo A DP-SIGEP, con los perfiles
"Operador Ficha de Personal" y "Operador de movilidad funcionaria"
y· "Administrador Registro RC-IVA" se procede a registrar los
insumos remitidos en el Informe de pago de sueldos del mes de
pago tales como:.

! Registro de la movilidad funcionaria (Altas, Bajas, Cambios de
ítem del personal) en el Sistema.

! . Registro de datos del personal incorporado en la ficha de
personal.

Personal
Encargado

t
i

I¡
t

·:1,,
,1

t
l¡
":1
''!

,, .

l

'1

.1

jf
l
¡/ '
¡r
,j
:

I
¡ :,•.'

1,)

1 '.

:

,;
il .

~1

!i '•).,



»·+,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Página
7 de 11

e
Banco

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y CONCILIACION DE LOS CódJgo,:
SALDOS' LIQUIDADOS EN LAS PLANILLAS SALARIALES Y DIETAS, FCBCB - ADM-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA01

ASI TAMBIÉN LOS REGISTROS INDIVIDUALES DE CADA CONSEJERO Versión:
DE ADMINISTRACIÓN, PERSONAL PERMANENTE, PÉRSONAL f----'--·-

2º-2-2_-_V_.1__,
EVENTUAL Y CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA DEPENDIENTES DE
LA FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA (FC­
BCB

. I

I· '

1

f •

,,
+

#

Registro de la planilla RC-IVA.
Registro de otros ingresos del personal permanente
Registro de uso de saldo (si corresponde).
Registro de saldo del mes anterior (si corresponde).

Para Dietas del Consejo de Administración

!
!
!
!

De acuerdo a solicitud remitida a la conclusión del riles se procede
a la carga· en el sistema módulo ADP-SIGEP, con los perfiles
"Operador Ficha de Personal" y "Operador de movilidad funcionaria"
registrando las novedades que se han generado si corresponde en
el mes de pago, como ser: ' '

Resolución de Designación (si corresponde)
! Cuadro de sesiones realizadas'
! Fotocopia de las actas de sesiones del mes
! Actualización ficha de personal en el sistema
! Registro de los Formularios RC-IVA
! Otros

Como resultado de fa carga de información, se verifica si el sistema
reporta alguna observación (doble percepción, excedente salarial).

o Si existiera alguna observación, detecta la causa de la
misma y procede a corregirla:

Si existiese que el consejero se encuentra. activo en otra entidad:
se solicita que realice las gestiones correspondientes para su baja
en el sistema; si existe la observación de excedente salarial se
solicita que remita su boleta de pago como docente para realizar el
cálculo a retener.

Como resultado del registro de información, se verifica si el sistema
reporta alguna observación (doble percepción, de algún servidor
público de la entidad, o no permite el registro de alta del personal
incorporado).

,

o Si existiera alguna observación, se detecta la causa
de la misma y procede a corregirla.

Si existiese que el servidor público se encuentra activo en otra
entidad: se solicita que realice las gestiones correspondientes para
su baja en el sistema; si se observa la doble percepción se solicita'
la certificación del SENASIR de suspensión de jubilación si fuera el
caso; si existe la observación de excedente salarial se solicita que
remita su boleta de pago como docente para realizar el cálculo a
retener.

Posterior al registro de la información se procede al registro y
aprobación de los siguientes insumos con el perfil "Administrador
Registro RC-IVA":

e

' '
r
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Personal
Encargado

Personal
Encargado

GENERACIÓN DE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE 2 días hábiles

APROBACIÓN DE REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN Y En el día
MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS APROBADOS

Como resultado de la carga de información, se verifica si el sistema
reporta alguna observación (doble percepción).

o Si existiera alguna óbservación/detecta la causa de la
misma y procede a corregirla.

Si existiese que el consultor se encuentra activo en otra entidad: se
solicita realice las gestiones correspondientes 'para su baja en el
sistema.

Pósterior al registro 'de la información se procede al registro y
aprobación de los siguientes insumos con el perfil "Administrador
Registro RC-IVA":

Registro de la planilla RC-IVA.
! Registro de otros ingresos del consejo de administración

Registro de uso de saldo si corresponde.

Para Personal Consultores Individuales cíe Línea

De acuerdo a las solicitudes remitidas a la conclusión del mes se
procede a la carga en el sistema módulo ADP-SIGEP con los
perfiles ."Operador Ficha de Personal" y "Operador de movilidad
funcionaria" registrando las novedades que se han generado en el
mes de pago, como ser:

! Registro de Contrato Administrativo
! Actualización de datos de ficha de personal en el del sistema si

corresponde.
! Otros

Revisa y aprueba, las altas, bajas del personal permanente contratos
de consultor individual ele línea, Resoluciones de Designación de
cqnsejeros, así como la recisión, conclusión y ampliación de
contratos en el ADP-SIGEP Personal con el perfil "Aprobador de.
movilidad funcionaria". '

Realiza la revisión y control de los documentos correspondiente al
informe de planillas y posteriormente con· el. perfil "Operador de

' Generación' de Planillas" del ADP-SIGEP, el personal encargado
genera la planilla del personal permanente, dietas del Consejo o en
su_ caso la planilla de consultores individuales de línea y procede al
registro de la siguiente información:

D
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Para Persona l Permanente y Eventual
Se genera planilla de sueldos con el perfil "Operador de Generación
de Planillas", registrando los siguientes insumos:

! .Registro de retenciones (si corresponde)
! Multas por atrasos, faltas y/o abandonos
! Otros

Para Dietas del Consejo de Administración
Se genera la planilla de sueldos con el perfil "Operador de
Generación de Planillas", registrando los siguientes insumos:

! Registro de retenciones (si corresponde)
! Actualizació_n . ficha de personal a través del sistema (si

corresponde)
! Registro de descuentos de los consejeros (si corresponde)
Y Otros · ·

Para Personal Consultores Individuales de Línea
Posterior al registro de la información se procede a la elaboración
de planilla de sueldos. con el perfil "Operador de Generación de
Planillas", registrando los siguientes insumos.

¡.
1

! , Registro de retenciones (si corresponde) 1 .:
! Multas por atrasos, faltas y/o abandonos
! Otros

NOTA. Adicionalmente se podrá procesar Planill as,
Extraordinar ias en. los s iguientes casos:

! Planillas de Asignaciones Familiares a efectos de recepcionar
hasta el último día del mes las solicitudes de pago por concepto

'de subsidio prenatal, natalidad y' lactancia para el pago -
respectivo.

! Planillas de Sueldos del Personar de Permanente, Dietas del
Consejo de Administración y Consultores individuales de Línea
debido a varias razones como ser: incompatibilidad en la fecha
de baja del funcionario. de la anterior entidad respecto a la
incorporación en la FC-BCB, problemas en· el sistema ADP­
SIGEP, presupuesto insuficiente y otros aspectos ajenos a la

·Unidad de Administración y Finanzas en las áreas
organ izaciona les. -
Otros que en el caso amerite para cumplir con las obligaciones
de pago.

APROBACION DE LA S PLANILLA S CORRESPONDIENTES
Par-a la-aprobación de planillas del personal permanente', dietas del
consejo de la administración y consultores individuales de línea,
previo se debe realizar los siguientes:

De acuerdo a Ministerio
procedimiento Economía

Finanzas
Publicas

de
y

'1 I

! 1

'1, <
i
1 .
1 •

'
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4

Revisión, verificación y envió.de las Planill as de Sueldos y
Salarios ' .,

Revisada las planillas de salarios con la documentación de respaldo
verificando si la información ha sido registrada correctamente en el
sistema ADP-SIGEP. t
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Personal
Encargado

Personal
Encargado

Ministerio de
Economía y

Finanzas
Públicas

Personal
Encar ado

5 días hábiles

De acuerdo a
su
procedimiento

SOLICITUD DÉ IMPRESIÓN' DE BOLETAS {TALÓN DE A partir del
BENEFICIARIO) desembolso

del MEFP

! Si' la misma registra datos correctos, informa al inmediato
superior para su aprobación e impresión de la planilla.

! Si- la información registra errores devuelve al personal
encargado que realizo la carga de la información o si es la
misma persona realiza la corrección de manera inmediata.

Aprobación de las Planill as de Sueldos y Salarios

Realiza la aprobación de las planillas correspondiente al informe de
planillas y posteriormente con el perfil "Operador de Generación de
Planillas" del sistema ADP-SIGEP, la impresión de las planillas del
personal de permanente, dietas del Consejo de la administración o
en su caso la planilla de consultores individuales de línea.

EI MEFP recepciona las Planillas de Salarios a través del Sistema
SIGEP revisa la información registrada.

Si la información de las Planillas de Salarios, esta correcta
aprueba la misma en el ADP-SIGEP, cambiando el estado de
la planilla de "VERIFICADO" a "ACEPTADO".

1

· El personal autorizado solicita la impresión de boletas al Ministerio
de Economía Finanzas Publicas. ·

! FIRMA DE LAS PLANILLAS En el día
El personal asignado recibe la documentación para la respectiva
firma del Registro de Ejecución de Gasto.
El Ministerio de Economía y Finanzas Publicas prioriza las planillas
con firma para el respectivo pago.

ENTREGA. ARCHIVO Y RESGUARDO DE BOLETAS

IMPRESIÓN DE' BOLETAS (TALÓN DE BENEFICIARIO)

El Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, imprimen las boletas
1 (el talón del beneficiario y los cheques fiscales).

1 \
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RESPONSABLE DE .

RECURSOS HUMANOS a.1.

liji#i#hit#res$,%zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAACIÓN C
CO CENTRAL

El personal autorizado recoge las boletas (tqlón del beneficiario y '
cheques fiscales,) y procede a la entrega de. las mismas de manera
oportuna.

Concluida la actividad se archiva y resguarda la documentación, en
forma cronológica.

PRODUCTO: PlaniÍlas de Sueldos, Planilla de Dietas, Planillas de Asignaciones familiares y Planilla de Consultores
procesadas. · · · ·
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